
LSA SA, 

  

Guayaquil, 01 de octubre del 2020 

Señor 
Gerente General 
Compañía denominada: SEPORGALSA S.A. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, deseo comunicar que, Yo señor JORGE ALFREDO 

TORRES PALLO, portador de la cedula de ciudadanía No. 2000022935, de 
nacionalidad Ecuatoriana y propietario de 5.100 (cinco mil cien) acciones 

ordinarías y nominativas de $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica) cada una pagadas en un 100%, TRANSFIERO SU 

TOTALIDAD las 5.100 (cinco mil cien) acciones ordinaria y nominativas de 
$1,00 (un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica) cada una a favor 

del señor CARLOS JULIO ANCHUNDIA MEDINA portador de la cedula de 
ciudadanía No. 0913436713 de nacionalidad ecuatoriana. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Titulo y el 

Libro de Acciones y Accionistas de la compañía denominada: SEPORGALSA 
S.A. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

          ( SR 

PRISCILLA ELIZABETH a EZBENAVIDEZ 
Conyuge C.C. 2000026258 

Sr. CARLOS JULIO ANCHUNDIA MEDINA 
Cesionario C.C. 0913436713
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